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DE LA

pao^X3$sa »s «®&»®m
«ttleulo 1,^ Lsa leyen oobgRrtn «a la P «nia «ai*, isl»a 

“*^siren y 0*aarî*9, À Ici reiste d Im de «a f comatgftoiÔn, 
® *• ellas KO sa dispasiase otra cosa. 'Se entienda hecha la 
í^Jaiilgación. al día en ana termina la ÍDserción de la ley 
* A^ ®®“^® adeíaí.
^* Ï ’ La ígnoranoi* da las tayas, a* exeasa de ea 

^►Bíplimianto.
*1 ^^^■^■*’ Las layes no tendrin electo retro activo, si no 
^'’•■asieren lo contrario. (Cádije círii riyenir t
. S: lioal decreto de 4 do Ka aro de 1^88 y la Beal ordan

“ la Agosto da 1091, disponen no as otorgas perlas cor» 
.^ telones prayinoiaies ni municipales ning&n documente 
** 'ttcritnra sin que los rematantes preaentan toa rsethoa 
** ' o eras ti sí echo los derechos de insereión de tos anuc- 
* « tu bastas cala Saestadt ifadWd tEolutiv OnoEit

SCSOBIPCIÓ» PAKTICVLAB

iSu Odanoss f.^cua.
Un mes................................8
Trimestre., . 836
Ssia massa. . . . . 16 iO
Ün año. 88

Pous* DU 0 ó so OSA Pemtas.
Un mes. . . . . ,4
Trimostra...........................11 25
^cismases., . . , . . 29 50
UnsAo. 46

J^itturt sail te, 40 sfaíímos da ftatta.
Se poblica todos los días, exsepto loa domingos.

TOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente que los Bros. Alcalde» 
r 'eoretariós reciban esta “BOLETIN^ dispondrán que so fije 

en eiempUr en el sitio de costambre, áonda permanecerá 
hasta e) recibo del nimero «igniente

has Leyes, Aroenes y enuneioa que ea manden publicar 
en loa Boletines Oficiiüet se han de remitir al Jefe poliucó 
respectivo, por cuyo conducto ae pasarán á los editores do 
■os monoionadoa periódiaoñ.

Ordenes de 3 de Abril, d» 8 j 31 d« Octubre de 1854).
Los señores Secretario» cuideriu bajo su mas estraci a 

reepeneabiUdad, de conservar loa números de esteBeWie. 
coleccionados para su enouadern ación, que deberá verify 
caree al final de cada afio.

ApTSSTSMOii Conform* con la condición 4.* del pit*, 
go qua ha servido de base para ta subasta, no se in sert at A 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sia 
que abonen los in teres ades el importe de en ^uhUcacidn. 
o garanticen el pago, á rssón de 26 céntimo» por linea 6 
partH de ella, y la venta de uémerop r.prlt cf í 40 céntimo».

PARTE OFICIAL

f’-siieiicia iel ' \ Imar»
(Gací/a del 20 da Abril

SS. MM. el Rey y la Rema Re- 

geote (Q. D. G.) y Augusta Real 
^^milia, continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa
lud.

^INISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Los términos absolutos

^®h qog g| articulo 146 del vigente re- ; 
e^snieatQ ¿gj impaesto sobre daraohos j 
^*&[e8 y transmisión de bienes prohibe ; 

5’ E^glstradores de la propiedad ad- 
bf documento alguno á inscripoióa j 

^®giftro sin que osaste entendida en Í 
^Q^él la nota de estar satisfecho el im , 

®®8to, ó la de que al acto á que el do- £ 
®hto se refiera se halla exento de 

^*8®i ofrece à veces en la práctica difi- 
®des ¿j imposible solución, qae em- 

inj**.**^ *^ oumplimiento de mandatos 
¡ , ^®*®]®B y perjudican ea definitiva los 
*“‘«68.8 del Fisco.

r» r ®Qoede en loa oaaoe en que, para 
^^® izar de oficio la anotación de em- 
’Ju^^t'^ ^*”^*^*'^*’’ oontra procesadoa 
¿g^ '®“®’^ 8’18 bienes sin inscribir, han 
U>aí®^*^*^’ ^*’*°® praviemente por 

Sm *** ^^^*5fniaoión posesoria.
''U86 H°" ’^tereeados carecen de otra 
l®* Uq * l*^*®*®» °® hay quien satisfaga 
°®pto ^*^?°’®®®® 9®® 8® giran por cen- 
®®itand^ ‘®^°’’“*'^‘®>ie8 posesorias, re- 
^®i iiii * ^^ ^'^^^ ^’*® ^®f ^“^^* ^® P*g° 
PoaesiA*"*^*^ ®® piwde insoubiree la 
’áree ^ ^^’^“^ ^®' deudor ni legali- 
*''®gO8* ®®hargo, obstácalo que ofrece 
®^*‘O8 m procesados para qae por 
*^^5 efi ^ ***** meno8' formalistas, paro 
Tñbonar*’' ^'“’^*“ ®®°’^“ ^® ^®*

*®®i transmitiendo las fincas á

1

»

» 
■ i

5

terceras perBonae. contra qnienee, en el 
caso de qOe llepgen á inBoribir su ti ta
lo, sólo probando qae las adqnirieron 
en treode de acreedoree, cabe aooión.

Para obviar el inoonvaoSénte expues
to, deolsróse en Real orden de 6 da 
Agosto de 1882, oircatada en 29 de 
Abril de 1883 y confirmada en aigana 
otra posteriór, qoa en los caaes de la 
indicada uetnralcxa satisficiera el im
puesto, á calidad de reintegro, el reoan- 
dador de costa». Pero bien meditado el 
asunto, el m«djo acordado en dichas re- 
Bclúciones, aparte de que suele ser in- 
efiose á canea de no haber recaudado
res oficiales de costas cerca de los Joz* 
gados de inatracción, enoaantra jaeti- 
ficadas resistencias en dichos auxilia
res, quienes oponen, eon fundamento, 
qae la absolaotón de los procesados im
posibilitaría de hecho el reintegro, ob
servación qae, por verdadera, sería in
justo desatender,

E

En la imposibilidad, pues, de segaír , 
manteniendo ana doctrina que lastima " 
derechos privados, se ha procedido & 
estudiar con mayor atención las dispo
siciones qae conviene adoptar para pre
venir que no queden inoamplidos los ■ 
mandamientos judiciales relativos al 
orden de que se trata y perjudicados . 
los derechos del Tesoro; y al efecto, en * 
el oportuno expediente, en qae ha in
formado el Consejo de Estado en pie- 
no, ha venido & demostrarse qae el me ' 
dio adecnado consiste en ampliar el ar- J 
tloulo 11 del reglamento de 1/ de Sep- ^ 
tiembre de 1896, extendiendo, en be- ’

t nefioio de la Administración y sin dafio 
( dal interés dal Fisco, á mayor número

de oasos el aplazamiento del pago del 
impuesto,

En su virtud, de acuerdo con el Con- ' 
sejo de Ministros, el Ministro que sus ' 
criba tiene la honra de aomater & la 
aprobación de V. M. Ia ampliación del - 
art. 11 del vigente reglamento del im- ’ 
puesto sobre derechos reales y trans- 
nieión de bienes, en los térmicos que 
aparecen en el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 18 de Abril de 1899 —SE
ÑORA: A L. R, P. de V. M., Raimun
do íemándea ViUaverde.

BEAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hauien- 
da, de acuerdo con el Coosejo de Mi
nistros y de coufoimidad con lo infor
mado por el Con ejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Aogaste Hijo el 
Bev Don Alfonso XUI. y como Hkina 
Regente del Reino, j

Vengo en decretar lo siguiente: ^
Artículo úuioo. El art. 11 de! re 

glamento general para la administra- : 
oión y realización del impuesto de de- ; 
rechoe reales y transmisión de bienes 
de l*de Septiembre de 1896, se en- 
tenderé adicionado coa los tres párra
fos siguientes:

“Oasndo para llevar é efecto les '^ 
anotaciones de embargo decretadas en ' 
asuntos de interés directo da la Ad- ; 
ministración pública por las A uto rida- '^ 
des del orden judicial ó foncionarios * 
administratives, sea necesario inserí- ^ 
bir prêviamente la posesión á nombre '' 
de los que sean responsables, y sin tí
tulo inscrito en el Registro de la pro
piedad, no posean otros bienes inmae- * 
bles ó derechos realas qae los embar- >^ 
gados, podré aplazarse el pago del im* ' 
puesto liquidado en concepto da Infor- 
maoión posasoria, si se solicits.^

"Los agentes ejaontivos, los recau- ' 
dadores de costas ó el Juez, á instancia * 
de loa representantes dal Estado en el 
asunto qae motive el embargo, y cuan
do é instancia de aquéllos se hubiere 
practicado la información, podrán ob- ’ 
tener ó decretar la venta en pública su- ' 
basta de los bienes ó derechos reales, ^ 
sieado condición indispensable, que ae ' 
consignaré en los ananoios, que el ad- ; 
quirente, antes de qae se otorgae á an - 
favor la escritura da venta, acredite el í 
pago de los derechos liquidados é car- . 
go del prooeaado, cuyo importe la aerá 
de abono é cuenta de! precio del re
mate.,,

“Los agentes ejecutivo» y los recau» 
dadores de costas podran también an» 
tioipar el pago de aqaeUoe derechos,, 
cuyos gastos tendrán carácter prefe
rente en en liquidación.„

Dado en Palacio é diez y ocho de 
Abril de mil ochoeiantos noventa y 
nueve.—MARIA CRISTINA, El Mi
nistro de Hacienda, Raimundo Fernán^ 
dei VUtaverde.
.—■-.■■IIT------------- ■ -^^^^^^^m^jMt,

GOBIERNO CIVIL
Dl LA 

{PROVINCIA DG CÓRDOBA

Circular núm. ii7i
Debiendo procederee é la celebra

ción de nua sebasta para contratar la 
oondacción de la correspondencia pú
blica é caballo desde la «ataoiÓn férrea 
de los Pedroches élas oficinas del ra
mo en Pozoblanco, bajo al tipo máximo 
de 1.670 pesetas aauaUs y demis con
diciones del pliego que se encuentra de 
manifiesto en este Gobierno, Adminis
traciones de oerreos de esta capital y 
Fozoblanoo, he tenido é bien disponer 
se haga público por medio de la pre
sente, para oonooimiento de las perso
nas qae desean tornar parte an dicha 
subasta, à quienes le le advierte, qae 
según anuncio publicado en la Gaceta 
de 19 del aotaal, dicha subesta tendré 
lugar en eetaa oficinas el 22 de Mayo, 
é las dos de la tarde, admitiéndose plie
gos de proposioiones ea las mismas y 
en la Alcaldía de Pozoblanco, hasta el 
día 17 del referido mes de Mayo, da- 
rante las horas hábiles de oficina, ex
cepto el último que se admitirán hasta 
las cinco de la tarde.

Córdoba 31 de Abril do 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

Circular núm. Í178
Encargo é loa Sres. Alcaldes, Guar

dia civil. Vigilancia y demás depen
dencia da mi autoridad, proued®® ^* 
busca y rescate de las oabeUerls», ouyas
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2 BOLSüTÍW OFICIAL DE LA PROVINCIA DIS CORDOBA

señas á continuaúiín se expresan, roba
das de los puníos que también se indi
can, y de ser habidas laa pondrán, con 
las personas an cuyo poder se enenen 
tren, á dispoaiolón de los Jcegados res 
peotivos, si no acreditan en el aeto so 
legitima procedencia,

Córdoba 91 de Abril de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

Señas que se citan
De don José López Serrano, vecino 

de Fernán Núñez.—Una yegua colora
da, calzada de mano y pie izquierdo, 
de cinco años, oon hierro S. P. en el 
muslo derecho; Otra del mismo pelo, 
hierro y edad que la anterior, ambas 
paridas, sin rastra, criadas en las pose- 
aiones de don Sebastián Padilla, tér
mino de Posadas, y una moleta de on 
año, pardilla y sin hierro.

De Franoisoo Roldán Raiz, vecino 
de Luqoe.—Una potra de un año, al
zada pequeña, pelo negro y sin hierro; 
lina borra cerrada, alzada medians, pe
lo rocío claro y as lanar ea el anenen- 
tro de las paletillas.

De don Antonio Molina Madueño.— 
Una yegua pelo negro, oon un lanar en 
al hocico, de siete cuartas y cerrada; 
otra llamada Capitana, pelo castaño, da 
eiete coartas de alzada y dos dados, al- 
miñada del pié derecho, todas herradas 
oon una M.

De don Diego Roiz Mollaa, veoino 
de Montoro,—Una vaca pelo colorado, 
de cuatro años, oon an cuerno taladra
do y naa saga en el mismo, herrada 
oon D, R.

De Manuel Merino y Merino, vecino 
de Nueva Carteya.—Una yegna colo
rada osoora, esrrada, alzada le marca, 
hierro M. algo confuso en el anea dere
cha, coa pelos bianeos en el pié iz
quierdo y frente, y un malo de rastra, 
de dos años, Castaño oscuro, menos de 
marca, oon la cola y cría cortadas.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 1177

Número del expediente 3.991

Don Tomás Merino y Borrés, Ingeniero Jefe 
del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Amaro Alon, 

so Morao, veoino de Posadas, se ha 
presentado es al Gobierno oivil de esta 
provincia una inatancia, fecha 6 de 
Abril de 1899, solicitando se le 000oe 
dan treinta 7 seis pertenenoias para la 
mina denominada “Cintnrón del Rey», 
de mineral hierro, sita en el término 
de Posadas y paraje llamado La Sie- 
rreznela; lindando al N. con finoa de 
don Carlos Ramos y arroyo de Goa- 
dalvaida; al Sor terrenos de la Sierre- 
anela y con la huerta Medrano; Po
niente eon la Sierrezuela y ílivar de 
dofia María Faes Lara, y ai E. oon el 
veredón de la Sierrezoela; cayo regis. 
tro le ha sido admitido por decrete del 
señor Gobernador de 11 del corriente, 
salvo mejor derecho, bajo la aiguiecte 
designación: Se tendrá por ponto de 
partida el mismo del registro titulado 
'Mina del Bey,, que es an pozo de 
piedra viva, y desde él se medirán en 

dirección N. 300 metros y se pondrá la 
1.* estaca; de L* á 2 “, en dirección E.» 
se medirán 400 metros; de 2.* á 3.“ 600 
metros al 3.; de 3,' á 4.* 800 metros al 
0.; de 4.“ á 6* 600 metros al N., y de 
6.“ á L* 460 metros al E, quedando 
cerrado el perímetro exterior de esta 
mina. Para señalar el perímetro inte
rior de este registro, que está formado 
por la demarcación del citado registro 
“Mina dsl Rey„, ee partirá del misino 
punto de partida y se medirán 100 me. 
tros al N. y se pondrá la 6." estaca; 
desde esta 300 metros a! E. y 7 •; des
de esta 200 metros al S. y 8.*; desda 
esta 600 metros al 0. y 9.'; desde sata 
200 metros ai N. y se pondrá la 10.*, 
y midiendo 300 metros al E. se encon
trará la 6.‘ estaca y se cerrará el peri
metro interior, quedando asi determi
nado el rectángulo de las treinta y seis 
pertenenoias solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de esta edicto, 
para qne en el término de sesenta días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforma sí art. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 19 de Abril de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto- 
mayor.

1
í

Núm. 1178
Número del expediente 3 989

Hago saber: que por don Blas Befan 
López, veoino de Córdoba, represen
tante de don Enrique A. Saudon, ve
cino de Portugalete, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provincia 
san isetaocia, fecha 4 de Abril de 1899, 
solicitando ee le concedan doce perte
nenoias para Ia mina denominada “Ca- 
siláa„, de mineral hierro, síta en el tér
mino de Montoro y sitio llamado Loma 
dal Cetro Retamoso, dehesa, propiedad 
de don Bartolomé Ayllón; veoino de 
Villanueva de Córdoba: lindando por 
N. con el río Arenosillo, y por el S. 
con Is carretera que parte de Montoro 
é las Ventas de Cardeña, y por los de
más vientos oon terrenos del mismo; 
cuyo registro le ha sido admitido por
decreto del señor Gobernador de 7 dsl ^ 
corriente, salvo mejor derecho, bajo la ^ 
siguiente designación: Se tendrá por ; 
punto de partida oa crestón qne existe ? 
encima de on socavón en la Solana del - 
cerro antea indicado, desde cayo eres- ^ 

! tón se medirán 100 metros al N, fijan- ; 
I do la 1* estaca; de esta al Saliente á '

loa 300 metros se pondrá la 3?; de esta 
al Poniente á los 200 metros se pondrá 
la 3.*; de esta al Saliente ú los 600 me- ’ 
tros la 4-“; do esta en dirección al Sar . 
i los 200 metros Ia 6*, y de esta en di
rección á la 1." y á los 300 metros, que
dará cerrado el perímetro de las doce ? 
pertenencias solicitadas, '

Lo queso publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, ’ 
para que en el término de sesenta dias ' 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforms al arUoalo 24 de la ley, los ^ 
qne se crean oon derecho para ello. ?

Córdoba 18 de Abril de 1899.—El ;

INGRESOS

DATA

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de ^^ 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día a© unirán * 
cuenta general definitiva del ejeroioio.

En Córdoba á 31 de Marzo de 1899,—E! Depositario, Rafael Vallejo*

^BiadwrSa d« Ícndlos jiJTdS'adBoáall®®
Ingeniero Jefe, P. A., Pranoisco Soto* ?
mejor.

j Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asi©®
1 de los libros de esta Contaduría de mi cargo. Vi*^^
} En Córdoba á 4 de Abril de 1899,—EI Contador A,, A. Bregante.— ’ 
' bueno: El Presideate, Joan Cabrera.

Depositaría de fondos provinciales 
de Córdoba

NÚMERO IISQ

Tercer trimestre de 1898 á 1899.

del tercer trimestre del año económico de 1898 á 1899, que rinde ©I Deposita
rio que suscribe, de las operaoiones de ingresos y pagos verificados ea 1® 
Caja de su cargo, ó saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA
Ptas. Ota.

CARGO

82.119 81
216.16Î 28

297.287 09

912.046 86

85.241 23

SALDO
del trimestre TOTAL

anterior Operaciones de las opera-
por opera- realizadas ciones
ciones reali- en este tri- hasta este

zedas inestre trimestre
—

Pts. ota Pts. ota. Fta. CW.

« n
« rt

294.eh 39 >1
179.647 63 474.218 93

28.664 28 34.045 62.609 28
n

« a
n

80.826 25 880 26 81,705 so
260.731 77 n 260.731 7í

20 694 60 714
89 76 » 89 7^

664.902 44 216.167 28 880.069 72

28,829 56 39.218 02 68.047 8j
43.242 87 9.977 97 58-220 8j

660 1,272 20
1.714 83 : 4.536 45
4.566 64 ; 18.720 03 23.275 51

172.698 19 124.472 46 297.170 ^
2.043 37 970 78 3.014

n 1.019 96 1.019 88

9.046 96 9,963 99 19.ob 5*

10,990 7S 1.874 01 19.794 78

308.981 73 e
303.991 ^^

a

89 75 8^^

582.782 63 212.045 86 794.829^

t Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior
1 Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................

Cargo.................

Data por pagos varifioados en igual trimestre

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOSí 
À

í

1

Á

1
2
3
4
6
6
7
S
9

10
11
12
13
14
15

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17

Rentas........ .................................. .
Portazgos y barcajes.................
Donativos, legados y mandas.
Repartimiento.............................
Inatrncoión pública..................
Beneficencia.................................
Ingresos extraordinarios...........
Arbitrios especiales....................
Empréstitos..................................
Enagenaoiones............................
Bean!tas de ejercicios cerrados
Ampliación...................................
Movimiento de fondos...............
Reintegros...................................
Valores faera de presupuesto..

PAGOS
Administración provincial....
Servicios generales....................
Obras obligatorias......................
Cargas...........................................
Instrooción pública...................
Benefioeucia................................
Corrección pública...................
Imprevistos..................................
Nuevos Estableoimientos.....
Carreteras... ;...........................
Obras diversas........... ...............
Otros gastos.............................
Resultas.......................................
Ampliación.................................
Movimiento de fondos.............
Devoluciones..............................
Valores fuera de presupuesto.
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22 DE ABRIL DE 1889 8

AYUNTâMiENTOS
LUCENA

Núm, 1149
Tormicado el padrón indastria! de 

•eta oiudal, base para la mstríoula del 
ejeroioio próximo, queda expeesto al 
público por término de ocho días, en la 
Secretaría municipal, á fin de qae eia' 
minado por los iateresadoe puedan ea- 
tos presentar las roolameoioaes que 
aean pertinentes.

Lo que se hace público en esta for
tia pera «i oonooimiento é inteligencia 
general.

Lacena 17 de Abril de 1899.—Félix 
Aguilar.

FUENTE PALMERA
Núm. 1160

^on Francisco Pérez de Mena y Trujillo, Al
calde presidente del Ayuntamiento de esta 
villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

®ísoio por falta de licitadores la príme- 
*■* subasta para el arriendo á venta li- 

*'®( por un periodo de nao á tres años, 
^® loa derechos do oonanmos y sus re- 
^srgos^ sobro las espacies comprendí

as en la primera tarifa oficial vigente 
y 'rbitrios extraordinarios sobro las 
®s>eoies gravadas por la Junta muBÍ- 
®'pat, ee ananoia nn segundo y último 
*'®aiate, que tendrá logar eu estas Ca- 
®*s Consistoriales, ante el Ayiinta- 
’^Icnto, á los diez días, contados desde 
®^ *ignj0ato al do Ia publioaciÓB del 
>'’esente en el Bolehm Oficial de la 
provincia, de diez à doce de su mafia- 
®*, por el sistema do pojas á la llana y 

*Ío el tipo de 32.196 pesetas 81 cén 
^”úOB; admitiéndose proposiciones que 
®‘'^ran j^g ¿gg tej-o^rag partes do dicho 

P*^» li bien en esto caso el arrisado
® oomprenderá el inmodiato afio 

eoonómioo. y con sujeción al pliego de 
®^údiejgQgg que ge encuentra do maui- 

®®tú en la Sserataria de este Ayanta- 
^*®nto, siendo la garantía para hacer 
pasturas el 6 pOr 100 del tipo señalado, 

®biondo el rematante prestar fianza 
® metálico, consistente en la cuarta 

del arriendo.
^5ent9 Palmera 17 de Abril da 1899. 

y®na.—Baldomero Delgado, Secre- 
'**■10.

MONTORO
Núm. 1169 

^æerœîjig^Q o! apéndice al smiUara 

’^®* ^® ‘^® «arvir de base á los 
de las contribaoioaes 

en ¡*’ ®*^'°®’* y Prosaria y de urbana 
IRqqi ^’‘**^“*® venidero ejeroioio de

en ^ÍMj queda de manifiesto 
drá^ ’“'•’’•^“ maaioipal, donde po- 
*1 j,^*^*’®*®’*'*’’®® por los propietarios en 
*%ci '*'’’°° y hacer por escrito cuantas 

^ meciones consideren convenientes, 
aanfl''^'”’® ^^ ^® Abril de 1899.-Per- 

Pañete,

GUADALCAZAR

«tnei^^Í® ^^"^^ Sánchez, Alcalde coas- 
Ha ^^ de esta villa,

^'^® acordado por el 
i«nto y Jauta de asoaíados el 

arriendo en venta libre do todas las es- 
peoies de censamos de esta villa, que 
comprende la tarifa primera del Regla 
mento vigente, se ananoia la corres
pondiente enbasta en astas Gasas Con
sistoriales el día 28 de! corriente y ho
ra de diez á doce Je en mañana, sir
viendo de tipo para la misma la oanti 
dad de oaatro mil aoisoieuta# setenta y 
siete pesetas á qae asciende el capo del 
Tesoro y recargos autoritados. Ha
ciendo constar que si en la primera ho
ra que ha de dorar el acto no búbieso 
lioitadores, se admitirán proposioione» 
para el arriendo á la eidasiva en la 
venta de los vinos de todas clases, los 
agnardientea y los licores, bajo el tipo 
de 468 pesetas 60 céntimos qae es el 
cupo del Tesoro y recargos aatoriza- 
dos de dicha especie.

Fara tomar parte en la lioitaoión es 
oondioión precisa depositar previamen
te en la Depositaría el oinoo por olento 
de todas las especies qae se propongan 
rematar,

Dicha subasta ha de tener lagar por 
el sistema de pujas á la llana y con sa
jeoión al pliego de coa dioion ea qae es
tá de manifiesto en la Secretaria de as- ', 
t» Aynntamiento, -

La fianza qae habrá de prestar «I . 
arrendatario consistirá en la onarta ’ 
parte de la cantidad en que resalte ad- 
jadicado. 1'

Gaadaletzar 16 de Abril de 1899.— i 
Fernando López.—Antonio QaIvez,Se
cretario,

POSADAS
Núm. 1167

Don Bafasl Fernández Prieto, Administra'
dot del impneato da oonaamoa de esta 
villa.
Hago saber: qae el primer periodo 

de cobranza volantaria de las oaotas 
por repartimiento deí extrarradio, rea- 
pectivae al coarto trimestre dal co
rriente año eoonómioo, tendrá lagar 
los del primero al tres de Mayo ambos 
inolnsive, y el sagando del primero al 
diez de Junio venidero también inola- 
siva, desde las unave de la mañana 
liseta Ias cuatro de la tarde, en oaya 
hora y para el fin indicado, estará 
abierta la oficina recaadatoria, sita en 
calle Gaitán, número doce; advirtién- 
dose que traueenrridos dichos plazos 
se procederá contra los morosos por la 
vía ejecutiva de apremio, oon arreglo 
á la iastrnooión de 12 de Mayo de 1888, 

Posadas 18 de Abril da 1899,—Ra
fael Fernández.—V.’ B?; Sí Alcalde, 
Uceda,

VILLANÜEVA DEL REY
Núm. 1168

Acordado por esto Ayuntamiento y 
Junte municipal, el arriendo á venta 
libre de todas las espacies qae compren
de el encabezamiento de consamos de 
esta villa, excepción hecha de la carne 
de cerdo que administrará este Muni
cipio, se anuncia al público que la su
basta tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales y despacho de la Alcaldía, 
de diez de la mañana á una de la tarde 
del siguiente día de hacer los diez de 
la publicación de este anuncio en el 
BoLbtin Oficial de la provincia, por el

3

(tistema de pojas à la llana, bajo eí tipo 

if

ir

de 17 492 pesetas 39- céntimos, á qae 
asciende el cupo del Tesoro, sn tres 
por ciento de cobranza y el recargo 
mnaioipsl del ciento por ciento, y con 
enjeoión el pliego de condiciones esta
blecidas, el ouf.l queda de manifiesto 
en esta Secretaría municipal.

El arriendo s» verificará por el pe
riodo de an año y en su defecto por el 
de tres, dedicándose la primera hora á 

i oír propoaioionea pot ta totalidad del
encabezamiento y la segunda per grn- j 
pos ó especies separadas, admitiéndo- 1 
se en estas dos boros las qae cobran « 
el tipo fijado á la especie ó especies 1

í

í

t

que se propongan y las pujas qae so
bre aquella se hagan á la llana, y en la 
tercera y última hora, por todas ó ai- 
ganas de laa especies que quedaren sin 
adjudicar en las dos primeras, admi- 
tiéndose postaras que cubran las dos 
teroeras partes del importe fijado corno 
tipo, y tas pajas qae sobre ellas sa ha
gan, también á la llana.

Para admitir proposioionea será oon- 
dioión Ínpresoindible que el que laa ha
ga acredito en el acto su personalidad, 
juatifiqae haber consignado en la De
positaría municipal ó deposite en el ac
to en la mesa de la Presidencia, el dos 
por ciento del tipo de subasta, relativo 
á la especie ó especies porque se pro
pongan, obligée close á oonstitnir fianza 
metálica por la cuarta parte del rema
te, hipotecaria sobre fincas libres, ó á 
presentar fiador abonado á satisfacción 
del Aynntamiento,

Villanueva del Bey 19 de Abril de 
1839. —El Alcalde, Fernando Cerrato 
y Morales.

CABRA
Nám. 1169

Don Francisco de Luna Salamanca, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago eaber: que estando dispuesto 

por el art, 19 del reglamento, pera la 
admiaistraoión, investigaoión y co
branza del impuesto sobre carraejes 
de lujo, que todos los poseedores de es
ta clase de vahíoalos, presenten dentro 
de la segunda qainoena del mus actual, 
relaoióu duplicada con arreglo al mo
delo número 3, ae hace público por me
dio dal presente, á fin de que por los 
interesados pueda darse oumplimiento 
á expresada diepoaioión.

Cabra 16 de Abril de 1899. -Fran- 
oisoo de Luna.— Por mandado deS. 9.', 
Joaquín Mora, Secretario,

Î 
i

NUEVA CARTEYA
Kiim. 1170

Don Manuel Merino y Merino, Alcalde pte- 
aidente del Ayuntamiento de esta villa.
Por la presente requisitoria mego á 

loe señores Alcaldes, jefes da la Goar- 
dia civil y demás aotoridades de ¡a pro
vincia, ordenen á los dependientes de 
su mando, averigoar el paredero del jó
ven José Ramírez Priego, natural de 
esta villa, soltero, de diez y seis años 
de edad y de oficio del campo, siendo 
sos señas; estatura mediana, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos melados, oolor 

Í
i

merano, barba ninguna y con inatroo- * 
oión, viste pantalón y chaqueta de la- | 
na olaro, sombrero blanco y zapato de 5 

campo, dtsapsrecido el día 16 del co
rriente, del sitio nombrado Cañada dal 
Bomaral, da este término, y caso de 
adquirir noticias de él, se sirvan parti- 
ci parlo á esta Alcaldía, para hacefUe 
llegar á en familia,

Noeva Carteya 18 da Abril de 1899. 
—El Alcaide, Manaei Merino.

Námero 1171
Hago saber: que habiendo sido ha- 

lladOB en el camino qae de esta villa 
parte para Montilla y sitio denominado 
•Pasada da las Piedras,, por el guarda 
municipal de campo, Antonio Siceoan- 
do Muñoz Serrano, una naanada de 
cerdos, en número de diez y naeve, sin 
dueño conocido, siendo sos señas: pe
lo negro y como hierro tienen un agu
jero redondo en la oreja izquierda y 
rajada la derecha, excepto una hembra 
que no tiene seña alguna, estando com
prendidos todos dentro del peso de dos 
á cinco arrobas, cuya apariaión ha te
nido logar en el día de hoy, y con el 
fin de que pueda llegar á noticias de 
so dueño, ea hace público por medio 
del presente, que se encuentran dichos 
cerdos depositados por esta Alcaldía, 
en la casa núm6ro4de la calle Maletos, 
de esta población, propiedad de don 
Antonio Merino Oantaro, para qae la 
persona qae á ellos tenga derecho, se 
presente en esta Aloeldía, y prévis la 
juatificación debida,se lea hará entrega 
de los mismos, abonando los gastos 
que se hayan cansado y que en ade
lante se causeu.

Nueva Carteya 19 de Abril de 1899. 
—El Alcalde, Manoel Merino.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 1162
Cédula de citación de remate

En virtnd de lo dispoesto por el se
ñor don José Vera y Freuero, Jaez de 
primera iastanoia de esta oindad, en 
aoto dictado en eatoroe de Marzo últi
mo en los autos ejecutivos á instancia 
del Procurador Don Antonio Duque y 
Cimarro, en nombre de Don Joan La
cena Carrera, por cobro de pesetas, 
contra los herederos del finado Dou An
tonio Espejo y Pérez, se ha acordado 
sea altado de re tarte el deudor aasenta 
en ignorado paradero Don Aatonio Es
pejo y Muñoz, cual ano de los hijos y 
herederos bel Don Antonio Espejo y 
Pérez, en la forma prevenida por el ar- 
tícnlo mil coatrooiantos sesenta de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, por medio 
da edictos qae se pabliqaeu en los si
tios de costumbre y se iueerten en el 
Bolbtjk OFICIAL y Gaceta de Madrid, 
y por lo tanto se cita por medio de la 
presenta á dicho deudor ausente en ig* 
norado paradero Don Antonio Espejo 
y Muñoz, para que en el término de 
nueve días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en los 
expresados periódicos oficiales, se per
sone en estos autos y se oponga á la 
ejecnoión si le conviniere; apercibido 
da que si no lo verifioa, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y k los efectos prevenidos en el pá-
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Trafo segando del ez^resedo articulo 
mil coatrooientoi saseata d* dicha Ley, 
se hace constar: qae se ha practioado 
el embargo de la osea número nueve 
de la calle Torrecilla, de esta pobla
ción, hoy Gran Oapitán, especialmente 
hipotecada por el deudor en oaneante 
Don Antonio Espejo y Pérez, en el tl- 
tolo que sirve de fondamento i dicha 
ejeonción y sin el previo reqoerimieoto 
de pago del indicado heredero Don 
Antonio Espejo y MoBoi, por ignorar 
se 80 paradero.

Montilla oinoo de Abril de mil ocho
cientos noventa y naeve.—El actaario, 
Joan Beina.

CASTRO DEL RIO
Nûm. 1161

Don Bamón Topete de los Bies, Joes de ina- 
trncción de este partido.
A las actoridadee y agentes de la po

licía de la nación, hago saber: que en 
la madragada dal doce del aotoal des- 
sparecieron una yegua colorada osoors, 
cerrada, rayana, herrada «o el anca de
recha con nna M. y pelos blancos en el 
pié izqniardo y freote, con rastra* an 
mnlo de dos ellos, castalio oaoaro, me
nos de marca, con cola y crin cortadas, 
del cortijo Alcaide, de este término, 
propias dichas caballerías de don Ma
nuel Merino y Merino, vecino de Car
teya

Y mego i dichas antoridadesy agen 
tes praotiqaen activas diligencias en 
basca de expresadas caballerías, Ias 
qne, caso de ser habidas, sean pesetas 
á diaposioión de este Juzgado, asi como 
los satores de la sostraoción, à los qae 
se seBala el término de dies días para 
qae oompareEcan á prester la oportana 
declaración.

Dado en Castro del Rio à diez y nae
ve de Abril de mil ochocientos noventa 
y nueve.—Ramón Topete.—Por man
dado de 8. S.*, José Delgado.

CAZALLA
Nitm. 1147

Cédula de citación
El señor Jaez da inatraocíÓB de «ate 

partido, en providencia de hoy dictada 
en el sumario que instraye por robo de 
metálico y efectos en la oasa habitación 
de don Antonio Giles Velaz, vecino del 
Reai de la Jara, la noche del veinte y 
uno da Diciembre último, ha acordado 
la citación por edictos, qae se inaerta- 
zán en loe Boletines OJiciales de Sevil la, 
Badajoz, Córdoba y Huelva, del pre- 
sunto sator de aquel hecho Teodoro 5 
Luis Martínez Pérez (a) Liañito, de j 
treinta y siete años de edad, casado 
estatura un metro setecientos setenta j 
milímetros, pelo ceetaño, ojos pardos, j 
nariz regalar, barba cerrada, oficio del j 
oampo, natural de Fregenal de la Sie
rra (Badajoz), y ouyo aotual paradero j 
se ignora, á fin de qae en el término de 
diez días, contados desde la poblica- » 
oión de este edicto en expresados pe* 1 
riódicos oficiales, comparezca en este | 
Juzgado para reoibirle declaración y 
ser oído,' apercibiendo que de no veri* 
fioatlo, le parará el perjuicio & que ha- 
biere lagar.

Cazalla catorce de Abril de mil ocho- ^ 
Alientos noventa y nneve.- El Secreta- | 

xio, Eduardo García Carvajal. ¡

BUJALANCE
Núm. 1166

Don José liaría Bey Heredia, Juez de ins- 
tmcción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en el sumario qne 

se instraye en este Juzgado y Escriba
nía que por habilitación despacha el 
qae refrenda, por harto de on borro 
peqoeSo; pardo, rayado, cerrado, con 
la orín negra y remiendos negros en 
las orejas, he dictado providencia con 
asta fecha, disponiendo se llame por 
medio de edictos al duefio ó persona 
qae se orea con derecho á la oaballeria 
menor resehada, para qae en el térmi-

Hahadiahica
Núm. 1161 i

i
Fallecimientos ocurridos e1 dia 14 de Abril de 1899.

PARKOQDIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEKMEBADES j

San Miguel Varón Casado 67 años Neamonía gripal. E
San Nicolás Idem Seigoora «3 Disentería cróuioa. í
Catedral Idem 11 Ebdocarditis í
Idem Hembra Casada 31 Pulmonía infeocioaa. *

i Idem Idem 1 mes Anemia. '
San Lorenzo Idem 11 Meningitis. ^

DIA 16
DE ABRIL j

San Joan Hembra Soltera 41 años Lesión del corazón. j¡
{ Catedral Idem n 3 Meningitis cerebral. j
i S^io Francisco Idem Casada 21 Parallels del corazón. i

Santiago Idem Idem 34 Apoplegía pulmonar.

DIA 16 DE ABRIL

San Nicolás Varóo Soltero 20 años Bronoo-peomonia. ;
San Pedro Hembra Cesada 38 Parto.
Idem Varón n 11 Neumonía.

Córdoba 16 da Abril de 1899.—El Secretario, Manuel Varo.—V.* B.'’: El 
Alcalde, Velasco,

COMISION DE APREMIO
por Propiedades y Derechos del Estado

KN LA
PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1154
SÜIOTO

Don Manuel Guerrero Estrella y Avila, Co
misionado de apremio por el ramo de Pro
piedades y Derechos del Estado en esta 
provincia.
Hago saber: qne habiendo sido ine

ficaces oasntas gestiones se han practi
cado para notificar á los individuos que 
á continuación se expresan el apremio 
de que son objeto en los expedientes 
que se les instroyen por plazos no sa- 
tisfeohoe de Bienes Nacionales, y en 
complimiento á lo preceptuado en el 
articulo 18 de la instracoión aprobada 
por Real orden de 13 da Jalio de 1878 
para la ejeoaoión de la ley de 13 de Jn 
nio del mismo año, se citan por el pre
sente edicto á los individuos que ai 
final sa relacionan Ó á sus caasahabten* 
tes, en al caso de habar tallecido, para 
que en al térmico de diez días, corn pa
rezcan á pagar sus respectivos adea- 
dos, publioados oportanamento en este 
diario oficial; advirtiéndoles qne de no 
verificar dicho pago an el indicado pla

no de dice días, contador desde la in- | Ea oomplimiauto á lo dispaeato en 
Beroión de los miamos en loa periódi- 1 regla 3?del art 37 de la inatraoción 

- . , x 5 de 12 de Maye de 1888, acoerdo ae He-coa oficiales, comparezca ante eate Jon- j ^^ ^ ^^-^^^^ ^ ^^j^^^^^ ¿, ¡^^ ^^^^^^ „. 
gado à reclamar dicho animal coa las J maebles embargadoa al deudor don Ms- 

uael Ortiz y Diaz, hoy sus herederoa, 
à qae se refiera eate expediente, cayo 
acto tendrá lugar el día 6 de Mayo 
próximo, á la una de an tarde, en lae 
Casas Cuneistorialea de ceta localidal.

Lo qoe ae notifica por medio del Bo- 
LiTlií OvioiAL de la provincia para co
nocimiento de loe miamoa y cayos do
micilios y oíroanataociaa ee ignoran.

Córdoba 16 de Abril de 1899. — An
tonio Rivera.

praebaa qae jastifiquen aa derecho y Í 
al objeto de hacerle el ofrecimiento de 
acciones establecidas en elartíoulo Dien
to nueve de la ley de Enjuiciamiento : 
criminal; apercibido de qae ai no com
parece, le pararé el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bajalance á diez y nueve s 
de Abril de mil ochooientoa noventa y i 
naeve.—José María Rey.—El actuario, *
Francisco del Prado. 1

Saaidad

zo, se venderán en quiebra las fincas ► 
que motivan el débito, sin perjuicio de | 
seguir practicando las diligencias nace- ‘ 
sarias para exigirías las responsabili- § 
dadas que procedan.

Relación de los deudores
Córdoba.—-Don Juan Cuevas Re- * 

«o'e*- 1 
Idem.—Don Diego Ballesteros. 1
Idem.—Don Domingo Mora Coesta, 
Carcabuey.—Dou Ramón Ramírez í 

Palomeque. e
Córdoba 17 de Abril de 1899.—El 

Comisionado, Manual Guerrero Estrella. ]

ÁjsíM ejecitiTa de Hacienda ;
ZONA DE CORDOBA J

Número 1163 ►
Cédula de notificación. |

En el expediente da apremia que se Í 
sigua por esta Agenoia contra doña 3 
Josefa Díaz y corno deudor responsa
ble don Manuel Ortiz y Díaz, hoy di- 
fonto, por cobro de la oontribuoión ur
bana correspondiente al presupuesto 
de 1897-98, por esta Agencia, con fe- j 
cha de hoy, se ha dictado la siguiente ; 
providencia: ;

Sección de anuncios
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta:

PADRON 
de cédulas personales.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados.

IMPUESTO 
sobre carruajes 

Las nuevas relaciones del impues
to sobre carruajes de lujo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sohr® 
pagos y sueldos.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices co» 
arreglo al formulario oficial.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y p^ 
la contabilidad municipal.

RELACIONES 
de altas y bajas do matrícula, coU 
sujeción á las prescripciones 
gentes. ______
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